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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  047 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Ejecutante Banco Davivienda 

Ejecutado Gloria Elsy Patiño Cano 

Radicado 05 679 40 89 001 2022 00441 00 

Asunto  Corrige auto – Decreta medida cautelar 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante Banco Davivienda S.A, se 

corrija el auto que libró mandamiento ejecutivo de fecha 15 de diciembre del 

2022, habida cuenta en el literal A de la parte resolutiva de la mentada 

providencia, se indicó de manera errónea la suma de $ 25.118.970 como saldo de 

capital insoluto, incorporado en el Pagaré número 970754, siendo el valor 

correcto del mentado título valor la suma de $22.118.970,oo.  

 

A este respecto, advierte el Despacho que le asiste razón a la memorialista, por 

lo que se dará aplicación a lo estipulado en el artículo 286 del estatuto procesal 

civil, para cuyos efectos se ordenará la corrección deprecada. 

 

Así mismo, solicita la entidad ejecutante Banco Davivienda S.A. se decrete 

como medida cautelar el embargo y posterior secuestró sobre los derechos de 

propiedad y/o dominio que detenta la señora Gloria Elsy Patiño Cano, respecto 

del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 023-1567 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara.  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599, del C. G. del P., se 

accederá al decretar la medida cautelar deprecada. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el literal A numeral primero del auto N° 1278 proferido el 

15 de diciembre de 2022 y por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo, 

exclusivamente frente al valor del capital insoluto contenido en el Pagaré No. 

970754. Por tanto, dicho numeral A quedará de la siguiente manera: 

 



 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

“PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor del Banco Davivienda 

identificado con el Nit. 860.034.313-7 y en contra de de la señora Gloria Elsy 

Patiño Cano identificada con la cédula 43.752.463, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a. Por la suma de $22.118.970,oo como saldo de capital insoluto, 

incorporados en el Pagaré número 970754. 
 

Lo demás permanecerá incólume. 

 

SEGUNDO: Notifíquese de manera personal este auto a la demandada 

conjuntamente con la providencia del 15 de diciembre de 2022 mediante el cual 

se libró mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de 

propiedad y/o dominio que detenta la señora Gloria Elsy Patiño Cano con C.c.  

43.752.463, respecto del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

No. 023-1567 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara. Por secretaría ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 004 fijado el 
día 17 del mes de enero del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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